
Núm. 344. Viémes 29 de Agosto de 1884.

íJdetin
DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSUCA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS PESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 28 de Agosto de 1884.

R!S1»ENC!A DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MilMÍ. y Augusta Real

familia continúan sin novedad
en su importante salud.

GOBIERNO GIVIE
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.®—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
^sBeneficencia y Sanidad en tele
grama de hoy me dice lo si
guiente:

«Doce noche del 28 Agosto de 
1884.—Según telegrama del Go- 
l>9rnador de Lérida, los enfermos 

cólicos malignos en Artesa de 
1 ¡J®gre, se encontraban esta ma- 
!^na en mejor estado y añade 
hue la citada enfermedad es en- 
p^mica en aquella población; en 
j;Rlcante y Murcia continúan las 
' ^l^rmitentes perniciosas; en las 
jouas donde tan copiosamente 

ovio durante la primavera. No 
^y caso alguno de cólera morbo 

ioda España. Noticias de Fran
cu. En Marsella han ocurrido en

Veinticuatro horas cinco de- 
ouciones del cólera; Tolon seis;

siete; Homergues dos; Sis- 1 
^°^’ ^®i’i'^is una; Valle de 

dos; Cette dos; La Ville 
Í ^^^^^^°’ '^‘Uinipoms una; Va- 

jugues una; Veciers dos; Bom- 
®Í ^^^’ "^^^^^ ^'^®’ Perpignan 
ûo^-o ^^'^^^®^ ^®®’ Gouleternere 
Uná. ^^^.^^^ ^^^’ ^^^ ^^^’ Rodes 
Cor/ ^^^^^ Feliu d‘Avail una;

Í^^ Cabanes una; Soler 
Riviere una; 

hua'Q- ^^^’ Fstages-Taouilles 
| ’ ^^^ Laurent de la Salan-

que una. Noticias de Italia: El 
cónsul español en Génova comu
nica las siguientes: Provincia de 
Génova Spezia 10 defunciones;' 
de Aquilla Barrea dos; de Berga
mo, Bergamo Surano, Trevillo y 
Verdello cuatro casos nuevos y 
ocho defunciones; de Bolonia Po- 
rretta cuatro casos y Montana 
dos; de Campobasso Castellone y 
Pizorie cuatro casos; Vicenzo dos 
defunciones 7; de Cosenza pater
no una defunción. Provincia de 
Cuneo: Busca treinta casos y diez 
defunciones; de Massa Aúlla dos 
casos; Castelnouvo uná;Fordino- 
vo dos, defunciones tres; Nápoles 
tres casos y dos defunciones; de 
Parma Verceto una; Bargotano 
una; Parrea una, defunciones tres; 
de Pisa Cascina dos casos; Vee- 
chiano una defunción; de Porto 
Mauricio, Seborga un caso, de
funciones dos; de Turin Borbone 
dos casos; Villafranca dos; Pan- 
caliere cuatro; Villarmese una; 
Sepimo una, defunciones siete; 
en Liorna una en el lazareto.»

Lo que se publica en el Bole
tín oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 29 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Num. 1.110.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Correos y 

Telégrafos.

SECCION DE CORREOS.

SERVICIOS.

SUBASTA.
Por virtud de lo dispuesto por 

por Real órden de hoy, la licita-

cioii pública para contratar la ■
conducción del correo entre la
oficina del ramo de Medina y la 
de Benavente se verificará por el 
órden y detalle siguientes^ y bajo 
las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

1 .^ La subasta se anunciará 
en la Caceta de Madrid y Bole
tines oficiales de las provincias 
de Valladolid y Zamora y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de 
dichas provincias y Alcaldes de 
Medina del Campo y Benavente, 
asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, 
el dia nueve de Setiembre, á la 
una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

2 .^ El tipo máximo para el 
remate será el de cinco mil nove
cientas noventa y cinco pesetas 
anuales.

3 .^ Para presentarse como li
citador, será condición precisa 
constituir préviamente en la Ca
ja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de pro
vincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la 
suma de seiscientas pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme prescribe 
el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes 
el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, mè
nes el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil 
respectivo para la formalización de 
la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la 
adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real 

órden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4 .^ Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio 
y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósi
to prevenido en la condición 
anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena 
conducta, y'que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio 
giíe solicita.

Los licitadores podrán ser re
presentados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, 
prévia presentación de documen
to que lo acredite.

5 .^ Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la media 
hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez en
tregados, no se podrán retirar.

6 .® Para extender las propo-
siciones {que deberá verificarse 
en papel de la clase ll.“), se 
observará la fórmula siguiente:

Don B... de 71., natural de.. 
vecino de..., me obligo á desem
peñar la conducción del Correo 
diario, en camcafe ó á caballo, 
desde Medina del Campo á Bena
vente y vice-versa, por el precio 
de.... pesetas anuales, bafo las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado2)or el Cobierno.

(Becha y firma.)
'1.^ Abiertos los pliegos y 

leidos publicamente, se hará 
constar en el acta de subasta, 
declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de
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hora si el servicio se hace en ca
rruaje y de cinco á caballo, y si 
las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se 
repitiesen, prévia instrucción de 
expediente, se propondrá al Go
bierno la rescision del contrato, 
abonando aquel los perjuicios que 

' se originen al Estado.
4. ^ Para el buen desempeño 

de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficien
te de caballerías mayores, situa
das en los pun¿os mas conve
nientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales' 
de Correos de" Valladolid y Za
mora. Si el servicio se prestára 
en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare.

5. “" Es condición indispensa
ble que los conductores de la co
rrespondencia sepan leer y es
cribir.

QV Será responsable el con
tratista de la conservación enbuen 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la co
rrespondencia, preser vandola de la 
humedad y deterioro.

7. ^ La cantidad en que quede 
contratado este servicio se satis
fará por mensualidades vencidas 
en la Tesorería de Hacienda de 
Valladolid ó Zamora.

8. ^ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que 
se fije para principiar el servicio 
al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

9. “^ Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Adminis
tración principal de Correos si se 
despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda proce
derse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dichos 
Centros no se consiguiera nuevo 
remate, y hubieran de celebrarse 
dos ó mas licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio 
de tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber ter
minado su contrato, "se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el 
derecho de anunciar la subasta 
del servicio cuando lo crea opor
tuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la des

la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve 
posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ra
mo, en la forma q^ue determina 
la circular del mismo Centro, 
fecha 4 de Setiembre de 1880.

8? Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación ver
bal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 .^ Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al’ 
Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Co7idicwnes berjo las que se con
trata la conducción diana del co
rreo de ida y vuelta e7ztre la ofi- 
cma del Ramo de Medina del 
Campo y la de Be^iaveirte de las 
provincias de Valladolid y Za
mora.

1 .^ El contratista se obliga á 
conducir en carruaje ó á caballo 
y diariamente de ida y vuelta, 
desde la oficina del ramo de Me
dina del Campo á la de Benaven
te toda la correspondencia (en
tendiéndose tambien como tal los 
pliegos con valores declarados, de 
efectos públicos y alhajas asegu
radas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demas 
correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2 .^ La distancia de 102 kiló
metros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 15 
horas 15 minutos, con el tiempo 
que se invierta en las detencio
nes que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho Centro 
según convenga al mejor ser- 
Vicicio.

3V Por los retrasos ó deten
ciones cuyas causas no se justifi- 
quen debidamente pagará el con
tratista en papel de multas la de 
diez pesetas por cada cuarto de

pedida se empezará á contar, para 
los efectos correspondientes, des
de el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta de la línea ' 
que se subasta, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
que se le indemnice; pero si re
sultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, ó ma
yor ó menor número de expedi
ciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción se 
variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes 
al en que se le dé aviso de ello, si 
se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y 
en caso negativo, el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente; pe
ro si aquella se suprimiera, se le . 
couiunicará al contratista con un 
mes .de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización al
guna.

11. Las exenciones del im
puesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan 
al correo, se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo 12 del artí
culo 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de 
aquéllos, de fecha 23 de Setiem
bre de 1877, yú las disposiciones 
que con posterioridad se dictaren 
sobre el particular.

12. Despues de’ rematado el 
servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que 
los datos oficiales que hayan ser
vido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en mas ó 
en menos.

13. Hecha la adjudicacion por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta, del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta úl
tima y una simple se remitirá á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
enla Administración principal del 
ramo por la cual hayan de aure- 
ditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifi
que el remate. En la Escritura se 
hará constar la formalización del 
depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. 
Dicha fianza, que se constituirá 

j á disposición de la Dirección ge

neral de Correos, no será deviiá j 
ta al interesado interin no se dis. 
ponga asi por el referido Centro

14. El contratista satisfará 
el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, icayo jus, 
tificante de pago deberá exhibit 
en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos 
las copias de la escritura, confor
me con lo dispuesto por Real or
den de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

16. El rematante quedará sujete 
á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condi
ciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, im
pidiendo que tenga efecto enel 
término que se señale, ó si nolle-l 
vase á cabo lo estipulado en cual-j 
quiera de las condiciones del cosí 
trato, ejerciendo la Administel 
cion pública su acción contel 
fianza y bienes del interœi 
hasta el completo resarcimi© j 
de los perjuicios que se irrogoü| 
á la misma.

Madrid 24 de Agosto de 1881. 
—El Director general, G. Or
dóñez.—Sr. Gobernador de n 
provincia de Valladolid.

NúM. 4.540.

OOBIEFI^VO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Sección de di'ome7^to.—Neyocim 
Moitiés. 1

El dia 11 de Setiembre próxl®’ 
y hora de las once de su manáis 
tendrá lugar ante el Alcalde í’ 
Matapozuelos, con asistencia D^ 
Capataz de cultivos, la suba^ 
de los pastos del monte titula^ 
«Cobatilla», perteneciente á die ' 
pueblo, bajo el tipo de cien pe^ 
tas, hallándose á disposición 
público en la Secretaría de aq^S' 
Ayuntamiento el pliego de coi 
diciones facultativas qne ba 
regular la subasta. .^

Valladolid 27 de Agosto 
1884.—El Gobernador internó' 
Emilio Vivanco.

NuM. 4.534.
El dia 11 de SetiemtreJ*^ 

ximo y hora de las once ^^^ j 
mañana, tendrá lugar an e® i
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calde de Iscar, con asistencia del 
Capataz de cultivos, la subasta de 
los pastos del monte tituladó «El 
Pinar de Concejo», perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de 
ciento cincuenta pesetas, hallán
dose á disposición, del público en 
la Secretaría de su Ayuntamien
to, el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 27 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Num. 4532.

El dia once de Setiembre pró-
ximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de ‘Alcazarén, con asisten
cia del capataz de' cultivos, la su
basta de los pastos del monte 
«Pinar de Abajo», perteneciente 
ádicho pueblo, bajo el tipo de 
doscientas cincuenta pesetas, ha- 
ffindose á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 27 Agosto de 1884.
—El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

NúM. 4530.

El dia 11 de Setiembre y hora 
las once de su mañana, tendrá 

lugar ante el Alcalde de Alme- 
con asistencia del capataz 

e cultivos, la subasta de los pas
tos del monte titulado «Del Con- 
oojo», perteneciente á dicho pue
lo, bajo el tipo de ciento cin- 
oonía pesetas, hallándose á 
jsposicion del público en la Se- 
J^ría de su Ayuntamiento, el 
'ogo de condiciones que ha de 
'Sellar la subasta.
^^ulladolid 27 de Agosto de

El Gobernador interino, 
Otilio Vivanco.

NuM. 4.528.

^^dia 11 de Setiembre próxi- 
y hora de las once de su 

¿?^’ lugar ante el 
^c' ^^ Ataquines, con asis- 
^ha^ '^^^ capataz de cultivos, la 
^hüaí ^°^ pastos del monte 
^®ád' V^^^^^^cs», pertenecien- 
Mscien? ^y^®^^°’ Cajo el tipo de

^'^ cincuenta pesetas, ha- 
la ^ Disposición del público 

''^Wo^'^^^^^^^^ ^® Ayunta^ 
^ ha P^ego de condiciones 
¡ ® i‘cgular la subasta.

Valladolid 27 de Agosto de 
de 1884.—El Gobernador interi
no, Emilio Vivanco.

NuM. 4536.

El dia 12 de Setiembre y hora 
de las once de su mañana, tendrá 

, lugar ante el Alcalde de Olmedo, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, la subasta de los pastos del 
monte titulado «Cañamón», per
teneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de setenta y cinco pesetas, 
hallándose á disposición, del pú
blico en^ la Secretaría de su 
"^/y*-^^Cim iento, el pliego de con
diciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 27 de Agosto de 
1884. El Gobernador interino 
Emilio Vivanco. ’ ¡

NúM. 4.546.

El dia 12 de Setiembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Al
calde de Pedrajasde San Estéban, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, la subasta de los pastos de 
invierno del monte titulado «Co
mún de Villa», perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de dos
cientas cincuenta pesetas, ha
llándose á disposición del público 
en la Secretaria de su Ayunta
miento, el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.
laX'^’^^-^^í ^^ '’® ■"-""''’ de REPARTIMIENTO de la cantidad de 5612 pesetas y treinta cénti- 
1884.—El Gobernador interino, 1“® considera necesaria para cubrir el presupuesto de eas-
Emilio Vivanco.. tos carcelarios del partido de la Nava dei Rey, en el año econó-

^^^° ^® l®^ á 85, tomando por base la contribución territorial 
_--------- ------------ _ é industrial que satisfacen los puntos del mismo, según está

prevenido por las disposiciones vigentes á saber:
NuM.4.553. —

El dia 12 de Setiembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Al- PUEBLOS 
calde de La Zarza, con asistencia 
del capataz de cultivos la subasta Í '
de los pastos de invierno de los Alaejos, 
montes titulados «Aragón, el de Castrejon. . 
^Eajo y Negral», perteneciente * Castronuño, 
á dicho pueblo, bajo el tipo de 
doscientas ochenta y tres pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de su
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ba de regular la 
subasta.

Valladolid 27 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Fresno el Viejo. . 
Nava del Rey. . . 
Polios.......................
Sieteiglesias. . .
Torrecilla de la Orden 
Villafranca de Duero

Totales.

CONTRIBUCION.
Territorial, (industrial.

TOTAL

Pesetas.

Cupo de 
los pueblos

Correspon
de al tri
mestre.

Peseías. Peseías. P¿S. | Cts. Pís. Cís

51269 3879 55148 1055 30 263 839029 233 9262 176 88 44 2231395 2443 33838 647 22 161 8519604 774 20378 390 » 97 5090260 9344 99604 1906 » 476 5014757 1371 16128 308 25 77 0629281 857 30138 576 65 144 1622946 1421 24367 466 » 116 504342 168 4510 86 » 21 50
262883 20490 293373 5612 30 1403 08

Valladolid 2o de Agosto de 1884.—El Vicepresidente, Telesforo 
Martínez.—Juan Callejo, Secretario.

NuM. 4.538.

El dia 12 de Setiembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Al
calde de Olmedo, con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta 
de los pastos del monte titulado 
«Corazon y Estados», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de doscientas noventa y cua
tro pesetas, hallándose á dispo
sición del público en la Secreta
ría de su Ayuntamiento, el plie
go de condiciones que ha de re
gular la subasta.

Valladolid 27 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NúM. 4.548.

El dia 13 de Setiembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Al
calde de San Pablo de la Morale
ja, con asistencia del capataz de 
cultivos, la subasta de los pastos 
dé invierno del monte titulado 
«Pinar Hondo», perteneciente á 

NúM. 1112.

dicho pueblo, bajo el tipo de se
senta y cinco pesetas, hallándose 
á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento, 
ci pliego de condiciones que ha 
de regular la subasta.

Valladolid 27 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 4551.

El dia 13 de Setiembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Al
calde de Viana de Cega, con asis
tencia del capataz de cultivos, la 
subasta de los pastos de invierno 
del monte titulado «Boca de Ce
ga», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de seiscientas 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en la Secretaría de 
su Ayuntam“iento, el pliego de 
condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 26 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.
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4
Don Acisclo Villaverde y Gasco, 

Jue^s de primera instancia de 
esta villa de Daltanâs y su 
2}artido.

Por el presente edicto, se cita, 
llama y emplaza, à cuantos se 
crean con derecho á los bienes 
que constituyen los dos mayoraz
gos que fundaron D. Baltasar Gi- 
limon de la Mota, y su mujer 
Doña Gregoria de la Vega, na
turales y vecinos de Madrid, se
gún escritura de primero de Oc
tubre de mil seiscientos veinte, 
ante el Escribano del Rey y del 
Número en dicha villa v córte 
D. Hernando de Recaz, el uno en 
favor de su hijo D. Agustin Gi- 
limon de la Mota, y el otro en el 
de Doña Fabiana de la Mota, 
también su hija y sus descen
dientes, por el orden regular es
tablecido por las leyes, para su
ceder; y á los bienes pertene
cientes al vínculo y patronato 
real de legos, fundado por Don 
Andrés Polo de Llamas, natural 
y vecino que fué de la ciudad de 
Palencia, en el testamento que 
que otorgó en diez y ocho de 
Julio de mil seiscientos setenta y 
nueve, ante el Escribano de la 
misma capital D. José Ruiz Ra
mos, llamando á suceder en el 
citado vínculo, á los hijos de Don 
Juan Solórzano Alvarez Girón y 
de su mujer Doña Ana de Llamas 
Tineo y sus descendientes, tam
bien por el orden regular de su
ceder; á fin de que en el término 
de dos meses á contar desde el 
dia que este tercero y último 
edicto se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirle 
en este Juzgado, con apercibi
miento de que no será oido en el 
juicio que motiva el que no se 
presente dentro de este último 
plazo; pues así lo tengo acordado 
por providencia de diez y nueve 
del corriente mes, en la demanda 
propuesta en este referido Juz
gado por el Procurador D. Vi
cente Aguado, como apoderado 
de D. Juan Solórzano Calvo Gi- 
limon da la Mota, vecino de la 
expresada ciudad de Palencia, 
sobre que se le declare sucesor 
en la mitad de los bienes de re
feridas vinculaciones, como hijo 
legítimo, varón y mayor de Don 
Tomás Solórzano Calvo Gilimon 
de la Mota, vecino que fué de 
esta villa, á quien se le dió pose
sión judicial de ellas en veinti
dós de Enero de mil ochocientos 
diez y siete, y disfrutó sin inte
rrupción ni oposición alguna. 

hasta- su fallecimiento ocurrido 
en diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve, sir
viendo de gobierno que los men
cionados bienes radican en Ma
drid, Valladolid, Palencia y va
rios pueblos de los partidos judi
ciales de dicho Palencia,Frechilla, 
Cervera de Rio Pisuerga y Rei
nosa, y que ninguna otra.persona 
más que el expresado D. Juan, 
ha comparecido alegando derecho 
á los indicados bienes, durante 
el término señalado en cada uno 
de los dos edictos anteriores á 
este.

Dado en Baltanás á veinte de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Acisclo Villaverde. 
—P. S. M., Isidoro Rodríguez.

------------- ^--------------

Núm. 1.111.

Ayuntamiento constitucional de 
Villamurielde Cam2}os.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titular 
de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 325 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos, de los fondos 
municipales, para la asistencia 
de diez á doce familias pobres. 
Los aspirantes deberán tener, al 
menos, dos años de práctica en 
el ejercicio de su profesión y pre
sentarán las solicitudes, en el 
término de diez dias, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, em
pezando á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Dole- 
ti7i oficial de esta provincia; pa
sados los cuales, se proveerá.

Villamuriel de Campos 14 de 
Julio de 1884.—El Alcalde, Juan 
Lúcio.

NuM. 1.098.

Alcaldía co7tstihícional de 
San dio7na7i de la Hornija.

De la propiedad de Ildefonso 
Mozo, de esta vecindad, desapa
reció una caballería menor, el dia 
17 del corriente mes, cuyas señas 
se expresarán á continuación, 
en las aceñas de «La Peral,» 
término de la ciudad de Toro.

San Roman de la Hornija 23 
de Agosto de 1884.—El Alcalde, 
Mariano Gago.—D. S. 0., El Se
cretario, Nicolás García.

Señas de la caballería.
Una burra pelicana, cerrada, 

como de seis cuartas de alzada, 
con una estrella en la frente bas
tante oscura.

NÚM. 1100.

«ADO ffllClPÂl DEL DISiaiTO DE LA PLAZA,
l^ACÎI^ÎSÏ^-TOS registrados en este Juzg;ado durante la 2.‘ 

cena dei mes de Agosto de 3.SS4.

Valladolid 21 de Agosto de 1884.—El Juez municipal acoideDË 
Isidoro Calvo Roman.

JiiBiio MBfÀi «El iram n u rua.
D CF UNCIONES registradas en este Juzgado durante 

decena del mes de Agosto de 1834, clasificadas por 
estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Agosto de 1884.—El Juez Municipal accident' 
Isidoro Calvo Roman.

wcm PAKMim

En la calle de Capuchinos vie
jos y en poder de Juan Tapia, 
vecino de esta ciudad de Valla
dolid, se hallan dos yeguas con 
una cria, que recogió el dia 27 
del actual en las afueras del 
Puente Mayor, término llamado 
del Barrocal.

La persona que sea dueño ' 
las mismas, puede presentarse 
recogerías préyias señas y 
de los gastos que hubieren 
sionado.
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